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Proceso  Ordinario 

Demandante  C & f International S.A. 

Demandado GMP Productos Químicos S.A. 

Radicado 05001 31 03 005 2010 00259-01 

Instancia  Segunda  

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Auto interlocutorio N° 041 

Temas Adiciona auto que concedió recurso de 
casación, para disponer la remisión del 
expediente en forma digital. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), diez de mayo de dos mil veintidós  

 

Oportunamente el apoderado de la parte demandante solicitó 

la adición del auto que concedió el recurso de casación en 

este proceso ordinario instaurado por C & f International S.A. 

en contra de GMP Productos Químicos S.A., para que se 

indique de qué forma se remitirá habrá el expediente a la H. 

Corte Suprema de Justicia, teniendo en cuenta que sólo una 

parte del expediente se encuentra digitalizada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte que le asiste razón al apoderado de la parte 

demandante; en consecuencia, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 287 del C.G.P., se adicionará el auto 

del 22 de febrero del presente año que concedió el recurso de 

casación, para disponer que, en firme esta providencia, por la 

Secretaría de la Sala se remita el expediente de forma digital 

a la Corte Suprema de Justicia. 

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala de Decisión Civil, 

 

RESUELVE: 

 

Adicionar el auto del 22 de febrero de 2022, mediante el cual 

se concedió el recurso de casación, para disponer que, en 

firme esta providencia, por la Secretaría de la Sala se remita 

el expediente de forma digital a la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 

 

 


